
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
TRASLADO POR TRES (3) DIAS 

(ARTICULO 446-N. 2 CGP) 

 

                                                                           TRASLADO DE LIQUIDACIONES                                                  LIQUIDACIONES 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 

EJECUTIVO 2013-00382 LUZ MARINA BEJARANO ROSMARI MONTEROSA ORTEGA 

EJECUTIVO 2020-00740 BANCOLOMBIA S.A. 

(SUBROGATORIO FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS) 

BLADIMIR ANTONIO GAMARRA 

CANO 

               EJECUTIVO 2020-00929 MI BANCO S.A. ANTES BANCO 

COMPARTIR S.A. 

BAIMES ANTONIO VALENCIA 

SOTO 
 

  EJECUTIVO 2019-01317 BANCOOMEVA S.A.S. LUIS ALEJANDRO BETANCOURT 

RODRIGUEZ 

SE FIJA EN LISTA HOY DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) SIENDO LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 AM) POR EL 

TÉRMINO DE UN DÍA. 

 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 326 DEL C. G. del P. SE CORRE TRASLADO A LA CONTRAPARTE O A 

LOS INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, DICHO TÉRMINO COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE AL DE LA FIJACIÓN. 

                                                    

                                                                 FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. del P.                                             RECURSO 

TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

 

EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
RAD: 66001-40-03-004-2016-

00731-00 

 

CARLOS AUGUSTO MARTÍNEZ 
ARISTIZABAL CC. 80.031.535 

 

STALIN CARMONA GÓMEZ CC. 
9.818.778 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
(CONTRA EL AUTO DE OCTUBRE 

12 DE 2021) 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmaciasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etrozi8MjhRHrrArgQZ4hjUBeQkBmjMHPWCcN9IOim_56w?e=WQNKPy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mmaciasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ1vjIj2YVFHlODddnb9KYcB__iVIBnEWXGC-KwOq5nYVQ?e=m67Rfi


 

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA SECRETARÍA DEL DESPACHO EL DÍA DOS 

(02) DE JUNIO DE 2022, POR EL TÉRMINO DE UN DÍA. 

 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 326 DEL C. G. del P. SE CORRE TRASLADO A LA CONTRAPARTE O A LOS 

INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, DICHO TÉRMINO COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 

DE LA FIJACIÓN. 

 

 

DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

SECRETARIO  

  

 


